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Los integrantes de la junta directiva del Centro de Desarrollo
Rural de Las Merindades representan a seis ayuntamientos y
seis asociaciones.
A.C.

Noventa iniciativas públicas y privadas optan a las primeras
ayudas del Leadercal
El Centro de Desarrollo Rural de Las Merindades repartirá hasta el año 2013 un total de 5
millones de euros en ayudas a fondo perdido
A.C. / Villarcayo

Un total de noventa empresas privadas e
instituciones públicas ya han presentado en el Centro
de Desarrollo Rural (Ceder) de Las Merindades sus
proyectos de futuro con vistas a recibir alguna de las
ayudas del nuevo programa asignado a la comarca
hasta el año 2015, el Leadercal. Sin embargo, pese a
que esta iniciativa de la Unión Europea, el Gobierno
central y la Junta de Castilla y León, está pensada
para generar empleo y tendrá que repartir el 65 por
ciento de sus fondos entre proyectos productivos,
siguen siendo menos las empresas y más las
administraciones las que se dirigen al Ceder, con una
diferencia de 32 frente a 58.
Esta diferencia deberá alterarse para que el Ceder
Merindades pueda repartir hasta el año 2013 los 5
millones de euros que le han correspondido a la
comarca. Pero aún queda tiempo para que la iniciativa privada se acerque al Ceder con sus nuevas
empresas. Podrán obtener hasta 120.000 euros de ayuda en el caso de reúnan la mayoría de los requisitos,
como son la generación de empleo femenino y joven principalmente, ser innovador o poner en valor
productos locales.
Hasta ahora se han presentado en la sede del Ceder, en Villarcayo, las memorias de proyectos para casas
de turismo rural (que tendrán una ayuda máxima de 60.000 euros), una clínica dental, un taller de chapa y
pintura, una panadería, una granja de caracoles, un centro de día para mayores, restaurantes, agencias de
viajes o una empresa de ocio y aventura, entre otras propuestas empresariales. En general, las ayudas del
Ceder solo podrán ir a parar a micropymes, es decir, empresas de menos de diez trabajadores, tal y como
obliga el reglamento del Leadercal. 
Mientras, las instituciones y colectivos que podrán optar al 35 por ciento del total de los 5 millones, si sus
proyectos no generan empleo, tendrán la oportunidad de obtener hasta 35.000 euros, en el caso de los
ayuntamientos, y hasta 12.000, en el caso de las pedanías y asociaciones. Hasta ahora, ya se han dirigido al
Ceder los consistorios de Medina de Pomar, Villarcayo, Espinosa, Valle de Mena, Merindad de Valdivielso,
Los Altos, Arija, la Junta de Traslaloma o el Valle de Manzanedo. En su mayoría han presentado proyectos
para recuperar su patrimonio o mejorar espacios públicos.
Todos los peticionarios de ayuda van a ser convocados próximamente a una reunión informativa, porque
hasta el pasado día 21 de septiembre no fue aprobado por la Junta de Castilla y León el manual de
procedimiento y aún se desconocía con exactitud qué documentación era preciso presentar para que la
petición de ayuda fuera formal. Tras el encuentro, todos los presolicitantes y quienes se animen ahora podrán
presentar sus solicitudes oficiales y el Ceder Merindades espera resolver «antes de fin de año», al menos, las
primeras 90 recibidas.

hasta fin de año. Así pues, la junta directiva dirigida por el presidente del Ceder, Juan Esteban Ruiz Cuenca,
tendrá un importante trabajo en lo que queda de trimestre. No obstante, Ruiz Cuenca aclara que una vez
resueltas estas primeras peticiones «aún quedará mucho dinero por repartir hasta 2013».
Las previsiones del Ceder Merindades son que los 5 millones de ayudas públicas generen una inversión
cercana a los 9 millones de euros, teniendo en cuenta las aportaciones que realizarán empresas, instituciones
y asociaciones. Las ayudas serán aportadas por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) en
un 35%, el Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino, en un 32,5% y por la Junta de Castilla y
León, en otro 32,5%.    
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